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I. LAS TUTORÍAS INDIVIDUALES

Las tutorías individuales  dan la posibilidad de consultar de forma personalizada con el tutor/a de cada módulo las posibles dudas  que se puedan tener durante el curso. La tutoría individual se podrá realizar a través de consultas con  el profesor- tutor en el instituto, por teléfono, por correo electrónico (el más aconsejable y rápido) y por correo postal.
Cada módulo tiene un horario para las consultas con el profesor o profesora en el instituto (dos horas semanales). A ser posible avisar por correo electrónico de vuestra visita y asunto. De todas formas, en ese horario siempre estará el profesor tutor del módulo.

El horario de consultas telefónicas es de una hora semanal, y  fuera de ese horario, no se atenderá ninguna llamada. El teléfono de contacto con el profesor tutor es el siguiente: 967 590 004.
Cada módulo posee una dirección electrónica a la que los alumnos y alumnas podrán dirigirse para contactar con el tutor o tutora de dicho módulo. El correo electrónico es la forma más rápida y segura de contactar con los tutores de cada módulo. Al principio, durante el mes de octubre, sería conveniente que enviarais un correo electrónico a cada uno de los módulos de los que estuvierais matriculados con el asunto “Inscripción en correo del módulo. Nombre y apellidos”, de tal forma que el profesor tutor tenga vuestras direcciones electrónicas. Algunos módulos tienen una página WEB – Blog a las cuáles se pueden acceder a través del enlace www.iestnt.com .
El Ciclo de Educación Infantil a Distancia es coordinado por  la profesora Elena Arribas Cuenca, que os podrá resolver las dudas del material y otras de carácter general (convalidaciones, FCT ...)
A continuación se presenta una tabla con los horarios de contacto con los profesores tutores de cada uno de los módulos:
HORARIO DE LAS TUTORÍAS INDIVIDUALES

	MÓDULO
	PROFESOR/A
	HORAS PARA CONSULTAS EN EL INSTITUTO
	HORAS PARA CONTACTAR TELEFÓNICA -MENTE
	CORREO ELECTRÓNICO DEL MÓDULO Y PÁGINA WEB

	Didáctica de la Educación (DID)
	D. Francisco Javier González González
	Martes de 17:00 a 17:55 horas
	Viernes de 10.05 a 11.00 horas
	e-mail: did@iestnt.com
Blog: http://migueldid.blogspot.com/

	Desarrollo Cognitivo y Motor ( DCM)
	D. Francisco Javier González González
	Lunes de 10.05 a 11.00 horas
	Viernes de 09.10 a 10.05 horas


	e-mail: dcm@iestnt.com
Blog: http://dcmiestnt.blogspot.com/

	Autonomía Personal y Salud (APS)
	Dña. Teresa Caballero González
	Miércoles de 10.05 a 11.00 horas
	Jueves a 10.05 a 11.00 horas 
	e-mail: aps@iestnt.com


	Metodol. del Juego (MJ)
	Dña. Aurora López Sanchez
	 Lunes de 16.05  a 17.00 horas


	Lunes 15.10 a 16.05 horas

	e-mail: mj@iestnt.com


	Expresión y Comunicación
	D. Elena Arribas Cuenca
	Viernes de 11:30 a 12.25 horas


	Martes de 16.05 a 17.00 horas 
	e-mail: exc@iestnt.com
Blog: http://ecdistancia4.blogspot.com/

	Animación y Dinámica de Grupos (ADG)
	Dña  Rosa Serna Rodriguez
	Lunes de 10.05 a 11.00 horas
	Miércoles de 10.05 a 11.00 horas
	e-mail: adg@iestnt.com


	Desarrollo Sociafectivo e intervención con familias (DSA)
	Dña  Rosa Serna Rodriguez
	Jueves 10.05 a 11.00 horas
	Jueves de 11.30 a 12.25 horas
	e-mail: dsa@iestnt.com


	Formación y Orientación Laboral (FOL)
	Dña. Pilar de Miguel Ortiz


	Martes de 10,05 horas a 11,00 
	Miércoles de 11,30 a 12,25 horas
	e-mail: fol@iestnt.com 



	Formación en Centros de Trabajo (FCT)
	D. Miguel Jiménez Santiago
                            D. Francisco Javier González González
	e-mail: fct@iestnt.com
Blog: http://fctei.blogspot.com/

	Coordinación del Ciclo
	Dña. Elena Arribas Cuenca
	 Miércoles de 11:30 a 12:25
NOTA: No se atenderá telefónicamente.
	e-mail: 
eidistancia@iestnt.com


II. LAS TUTORÍAS COLECTIVAS

En las tutorías colectivas, de carácter voluntario pero recomendable, los alumnos y alumnas se reunirán con el profesor o profesora para desarrollar los contenidos conceptuales y procedimentales más relevantes, se realizarán en sesiones de una hora lectivas semanal para cada uno de los módulos. 

CUADRO HORARIO DE LAS TUTORÍAS COLECTIVAS SEMANALES
	HORAS
	LUNES
	MARTES
	MIÉRCOLES
	JUEVES
	VIERNES

	15:10 -16:05
	Animación y dinámica de grupos 


	
	
	
	

	16::05-17:00
	Desarrollo socioafectivo e intervención con familias
	Autonomía Personal y salud
	
	
	

	17:00-17:55
	Metodología del juego
	Expresión y Comunicación
	
	
	

	RECREO
	
	
	
	
	

	18:25-19:20
	Formación y orientación laboral
	Didáctica de la educación Infantil
	
	
	

	19:20-20:15
	
	Desarrollo Cognitivo y Motor 
	
	
	


III. LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN

La evaluación constará de las siguientes pruebas o exámenes:

• EXAMEN VOLUNTARIO DE FEBRERO.- Con el objeto de facilitar la asimilación y el estudio del contenido de cada módulo, se realizará en el mes de febrero un examen voluntario de cada uno de los módulos con la mitad del temario; esta prueba no corre convocatoria.
Los alumnos que superen esta prueba se presentarán en junio al examen de la evaluación final ordinaria sólo con el resto del contenido del módulo.

• EXAMEN DE EVALUACIÓN FINAL DE JUNIO (ORDINARIO).- Es un examen obligatorio cuya superación supone aprobar el módulo; si no se supera este examen deberá presentarse al examen extraordinario de septiembre. Este examen corre convocatoria tanto si se suspende como si no se presenta al examen del módulo.
Para esta prueba irá todo el temario. Solamente se examinarán de la segunda parte del temario de los módulos, aquellos alumnos que hayan superado la prueba voluntaria realizada en el mes de febrero.
• EXAMEN DE EVALUACIÓN FINAL DE SEPTIEMBRE (EXTRAORDINARIO).-  Quedan convocados a este examen todo el alumnado que no haya superado alguno de los módulo en el mes de junio. Dicha prueba constará de un examen para cada módulo y correrá convocatoria aunque no se presenten al mismo.
Para el esta prueba irá todo el temario. No se guardará ninguna nota del contenido superado en la  evaluación voluntaria de febrero. Por tanto, todos los alumnos se examinarán de todos los contenidos del módulo pendiente del mes de la convocatoria de junio.
IV. LOS EXÁMENES

Las pruebas comenzarán a la hora indicada y se exigirá rigurosamente el cumplimiento del horario así como el documento identificativo. Una vez finalizado el llamamiento el alumno no presente no tendrá derecho a la realización de la prueba.  
HORARIO DE LOS EXÁMENES
PRUEBA VOLUNTARIA MES DE FEBRERO   (No corre convocatoria)
• Módulo de Didáctica de la Educación Infantil

Martes 17 a las 18,00 horas

- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4 
• Módulo de Autonomía Personal y Salud

Martes 17 a las 16,00 horas
- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4 
• Módulo de Expresión y Comunicación

Martes 10 de Febrero  a las 16.00 horas

- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4, 5, 6 
• Módulo de Metodología del Juego

Lunes 16 a las 16,00 horas
- Unidades didácticas: 1, 2, 3, 4 y 5

• Módulo de Animación y Dinámica de Grupos

Lunes 16 a las 18,00 horas
- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
• Módulo de Formación y Orientación Laboral

Lunes 9 a las 18,00 horas
- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4, 5

· Módulo de Desarrollo Cognitivo y Motor
Martes 10 a las 18,00 horas
-Unidades de Trabajo: 1, 2, 3, 4
· Módulo de Desarrollo Socioafectivo e Intervención con las familias.
Lunes 9 a las 16,00 horas
- Unidades de Trabajo: 1, 2, 3 y 4.

EXAMEN DE EVALUACIÓN FINAL DE JUNIO (Sí  corre convocatoria)
• Módulo de Didáctica de la Educación Infantil

Martes 16  de junio a las 18,00 horas. 
- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.
• Módulo de Autonomía Personal y Salud

Martes 16  de Junio a las 16.00 horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo de Expresión y Comunicación

Martes 9 de junio  a las 16.00 horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo de Metodología del Juego

Lunes 8 de Junio a las 16.00 horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo de Animación y Dinámica de Grupos
Lunes 8 de junio a las 18,00 horas 

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo de Formación y Orientación Laboral
Lunes  15 de Junio  a las 18.00  horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo de Desarrollo Cognitivo y Motor

Martes 9 de junio a las 18,00  horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

• Módulo Desarrollo Socioafectivo e Intervención con las familias
Lunes 15 de Junio a las 16,00 horas

- Todo el temario. Sólo el resto del temario para los que hayan superado la prueba voluntaria del mes de febrero.

EXAMEN DE EVALUACIÓN FINAL DE SEPTIEMBRE (Sí  corre convocatoria)
• Módulo de Didáctica de la Educación Infantil

Jueves 3 de septiembre a las 09,00 horas
 - Todo el temario

• Módulo de Autonomía Personal y Salud

Viernes 4 de septiembre a las 09,00 horas
- Todo el temario

• Módulo de Expresión v Comunicación

Miércoles 2 de septiembre a las 11,00 horas
- Todo el temario

• Módulo de Metodología del Juego

Miércoles 2 de septiembre a las 9,00 horas
- Todo el temario

• Módulo de Animación y Dinámica de Grupos

Martes 1 de septiembre a las 11,00 horas
- Todo el temario

• Módulo de Formación y Orientación Laboral

Martes 1 de septiembre a las 9,00 horas
- Todo el temario

• Módulo de Desarrollo Cognitivo y Motor

Jueves 3 de septiembre a las 11,00 horas

- Todo el temario

• Desarrollo Socioafectivo e Intervención con las Familias

Viernes 4 de septiembre a las 11,00 horas
- Todo el temario

V. UNIDADES DE TRABAJO A DESARROLLAR DURANTE EL CURSO
A continuación se presenta las unidades didácticas de las que te tendrá que examinar. En primer lugar aparecerán las unidades didácticas que irán para la prueba voluntaria del mes de febrero. A continuación se presentarán el resto de unidades que completan el temario del módulo.
• Módulo de Didáctica de la Educación Infantil

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- La infancia y su atención educativa.

Unidad 2-. Aportaciones psicológicas a la Educación Infantil.

Unidad 3.- Los derechos de los niños. El papel del E.I.

Unidad 4-. El currículo de la Educación Infantil

Resto de unidades didácticas

Unidad 5-. La planificación educativa en un centro.
Unidad 6-. La metodología en Educación Infantil.
Unidad 7: La organización del espacio, los materiales y el tiempo.

Unidad 8: La programación de actividades.

Unidad 9: Evaluación y observación.

• Módulo de Autonomía Personal y Salud

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- El educador infantil como agente de salud

Unidad 2.- Crecimiento y desarrollo

Unidad 3.- Desarrollo de hábitos en el niño de 0 a 6 años

Unidad 4.- Alimentación y nutrición del niño de 0 a 6 años

Resto de unidades didácticas

Unidad 5.- Higiene infantil

Unidad 6.- El sueño y el descanso
Unidad 7.- Enfermedades infantiles

Unidad 8 .- Accidentes de la infancia

• Módulo de Expresión y Comunicación

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- Comunicación y lenguaje. El proceso de comunicación humana, 1ª parte

Unidad 2.- Comunicación y lenguaje. El proceso de comunicación humana, 1ª parte

Unidad 3.- La comunicación y el lenguaje de los niños de 0-6 años

Unidad 4.- Desarrollo evolutivo de la comunicación y el lenguaje en los niños de 0-6 años

Unidad 5.- Recursos para favorecer el desarrollo del lenguaje con niños de 0 a 6 años

Unidad 6.- Principales alteraciones en la adquisición del lenguaje

Resto de unidades didácticas

Unidad 7.- Literatura infantil
Unidad 8.- Expresión corporal y dramática

Unidad 9.- Expresión musical

Unidad l0.- Expresión plástica

Unidad 11.- El pensamiento lógico-matemático y su expresión

Unidad 12.- La globalización de la expresión
• Módulo de Metodología del Juego

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- Teorías sobre el juego

Unidad 2.- Juego y desarrollo

Unidad 3.- Clasificación y recopilación de juegos

Unidad 4.- Contextos de juego.

Unidad 5.- Juguetes y objetos para jugar.

Resto de unidades didácticas

Unidad 6.- Programas e instituciones de oferta pública.
Unidad 7.- El juego en los programas de integración social.

Unidad 8.- El papel del educador. La observación del juego.

Unidad 9.- Elaboración de los proyectos de juego.
• Módulo de Animación y Didáctica de Grupos

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- La sociedad hoy

Unidad 2.- El grupo

Unidad 3.- El grupo infantil

Unidad 4.- La animación: Principios y modalidades

Unidad 5.- El Proyecto 

Unidad 6.- El animador: sus características y herramientas

Unidad 7.- Trabajando sobre las conductas

Resto de unidades didácticas

Unidad 8.- La comunicación

Unidad 9.- El análisis grupal

Unidad 10.- Las técnicas de dinámica de grupos. Fase de conocimiento grupal

Unidad 11.- Las técnicas de dinámica de grupos. Fase de Desarrollo grupal

Unidad 12.- Las técnicas de dinámica de grupos. Fase de madurez grupal

Unidad 13.- La Evaluación

• Módulo de Desarrollo Socioafectivo e Intervención con las Familias.

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- Marco de referencia del desarrollo socioafectivo.

Unidad 2.- El desarrollo socioafectivo.

Unidad 3.- Colaboración e intervención con padres.

Unidad 4.- Desarrollo afectivo.

Resto de unidades didácticas

Unidad 5.- Desarrollo social.

Unidad 6.- Desarrollo moral.

Unidad 7.- Desarrollo sexual.

Unidad 8.- Trastornos del desarrollo socioafectivo.

• Módulo de Formación y Orientación Laboral

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- Introducción y legislación en prevención de riesgos laborales

Unidad 2.- Técnicas prácticas de seguridad

Unidad 3.- Derecho laboral. Normas fundamentales

Unidad 4.- La relación laboral: relaciones individuales y colectivas de trabajo

Unidad 5.- Seguridad social y otras prestaciones

Resto de unidades didácticas

Unidad 6.- El mercado laboral. Auto-orientación profesional 

Unidad 7.- El proceso de búsqueda de empleo. Iniciativa para el trabajo por cuenta propia

Unidad 8.- Principios de economía

Unidad 9.- Organización y funcionamiento económico de la empresa

• Módulo de Desarrollo Cognitivo y Motor:

Para la prueba voluntaria del mes de febrero:

Unidad 1.- El educador infantil y el desarrollo cognitivo y motor del niño. 

Unidad 2-.El desarrollo sensorial y motor.
Unidad 3.-  Evolución del desarrollo cognitivo del niño de 0-6 años.
Unidad 4-.  El conocimiento infantil.
Resto de unidades didácticas

Unidad 5: La intervención educativa y el desarrollo cognitivo y motor
Unidad 6: La planificación de la intervención educativa y las técnicas psicomotrices.
Unidad 7: La intervención educativa y los niños con necesidades educativas especiales
VI. OTRAS CUESTIONES DE INTERÉS

·  La renuncia a la convocatoria ordinaria o extraordinaria de uno o varios Módulos:
La anulación de la matrícula o la renuncia a la convocatoria ordinaria o extraordinaria de uno o varios Módulos  podrá ser solicitada al Director del centro, por los alumnos o sus representantes legales, con el fin de no agotar las evaluaciones y calificaciones previstas en el artículo décimo de la Orden de 14 de noviembre de 1994 («Boletín Oficial del Estado» del 24). 2. Las solicitudes se formularán con una antelación de al menos dos meses, de la evaluación y calificación final, ordinaria o extraordinaria, del módulo o módulos profesionales al que se solicita renuncia. En este curso la fecha tope es la del 27 de marzo de 2009.
El Director del centro resolverá, en el plazo máximo de diez días, y podrá autorizar dicha anulación o renuncia cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes: 
- Enfermedad prolongada de carácter físico  o psíquico, incorporación a un puesto de trabajo, u obligaciones de tipo familiar o personal que impidan la normal dedicación al estudio.

· Acceso al módulo de Formación en Centros de Trabajo
a. Accederán al módulo de Formación en Centros de Trabajo aquel alumnado que haya superado todos los módulos que se han impartido en el centro., o les quede un único módulo.
b. Los alumnos podrán solicitar correspondencia de la práctica laboral con el módulo de FCT para quedar exentos de la realización (parcial o totalmente) de éste último. Para ello el alumno debe acreditar en el momento de matriculación en el Ciclo Formativo ( Módulo de FCT) una experiencia laboral de al menos un año dentro del campo profesional del Ciclo Formativo de Educación Infantil. Su solicitud, la cual se presentará del 15 al 22 de Octubre,  irá dirigida al Director del Centro, deberán aportar los siguientes documentos:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social y/o de la Mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste el centro de trabajo, tipo de contrato y el período de contratación.

· Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de contratación.

     
El equipo educativo, determinará la exención total o parcial de este Módulo , en función   de los siguientes criterios:

1. Número de horas desempeñadas en la Jornada laboral.
2. Características profesionales del puesto de trabajo.
· Anexos que se adjuntan
Anexo I, la solicitud para gestionar la Renuncia de la convocatoria. Se puede enviar por correo certificado dirigida a la Secretaría del Centro. I.E.S Tomás Navarro Tomás. Avda. de España nº 40, 02006 ALBACETE

Anexo II, la solicitud de Convalidación de Módulos (Estudios Universitarios). Se puede mandar  por correo certificado dirigida a la Secretaría del Centro. I.E.S Tomás Navarro Tomás. Avda. de España nº 40, 02006 ALBACETE.
Anexo III, la solicitud de Convalidación de Módulos (Formación Profesional). Se puede mandar  por correo certificado dirigida a la Secretaría del Centro. I.E.S Tomás Navarro Tomás. Avda. de España nº 40, 02006 ALBACETE.

Anexo IV, para tramitar la exención de la FCT. Se puede enviar por correo certificado dirigida a la Secretaría del Centro. I.E.S Tomás Navarro Tomás. Avda. de España nº 40, 02006 ALBACETE.  
 * Para realizar trámites de renuncias, convalidaciones de módulos  y exenciones de FCT, pasar por Secretaría del centro.  MÁS INFORMACIÓN EN:  www.iestnt.com 
ANEXO I
RENUNCIA CONVOCATORIA MÓDULOS PROFESIONALES
D./Dña.___________________________________________________________________

Con DNI nº _____________________ Domiciliado/a en 

Calle/Plaza/Avda. __________________________ C. P. _________ Tfno. _____________

Matriculado/a en el actual curso académico 200 _ / _ en __ curso del Ciclo de Grado Superior de Educación Infantil a Distancia,

SOLICITA:

La anulación de la matrícula de los siguientes módulos profesionales:






Concurriendo las siguientes circunstancias:

□   Enfermedad prolongada
□   Incorporación a un puesto de trabajo
□   Obligaciones de tipo familiar
□   Obligaciones de tipo personal

Aporta los siguientes documentos justificativos




  



En Albacete, a       de                      de 200    

Fdo.: El interesado/a

SR. DIRECTOR DEL I.E.S. TOMÁS NAVARRO TOMÁS

[image: image3.png]ANEXO 1l
SOLICITUD DE CONVALIDACION DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS

D./Dia

conNIFn:_____ Tfno.aefectos de comunicacion:
Domicilio:

Poblacién: Provincia:

Cédigo Postal-

EXPO!

estudios:

1.- Que ha cursado los siguientes

2.- Que estd matriculado en el Centro:

Localidad: Provincia

en el Ciclo Formativo:

O Grado Medio OGrado Superior

SOLICITA:

Presenta la siguiente documentacion:

O Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

O Certificado de matricula de los estudios de Formacion Profesional que estd cursando.

O Certificacién de los estudios realizados (original o fotocopia compulsada), expedida por un Centro
Oficial, en la que consten las ensefianzas cursadas y calificacion obtenida en cada una de las asignaturas.

O Programa detallado de las asignaturas a convalidar.

.a de de

Fdo:

SR. DIRECTOR DEL L.E.S. TOMAS NAVARRO TOMAS




[image: image4.png]ANEXOINI
SOLICITUD DE CONVALIDACION DE ESTUDIOS DE FORMACION PROFESIONAL

D./Dia

conNIFn:—— Tfno. aefectos de comunicacion:
Domicilio:

Poblacién: Provincia:

Cédigo Postal:

EXPONE:

1.- Que ha cursado los siguientes estudios:

2.- Que estd matriculado en el Centro:

Localidad: Provincia

en el Ciclo Formativo:

O Grado Medio O Grado Superior

SOLICITA:

Presenta la siguiente documentacion:

O Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

O Certificado de matricula de los estudios de Formacion Profesional que estd cursando.

O Certificacién de los estudios realizados (original o fotocopia compulsada), expedida por un Centro
Oficial, en la que consten las ensefianzas cursadas y calificacion obtenida en cada una de las asignaturas.

O Fotocopia compulsada del Titulo o Libro de Calificaciones de Formacion Profesional.

.a de de

Fdo:

SR. DIRECTOR DEL L.E.S. TOMAS NAVARRO TOMAS




ANEXO IV
SOLICITUD DE EXENCIÓN DEL MÓDULO DE FCT
D./Dña________________________________________________________________

Con NIF nº:_______________________Tfno.:________________________________

Correo-E:______________________________________________________________

Domicilio postal_________________________________________________________

Población_______________________Provincia________________C.P.____________

EXPONE:

 
Que ha sido matriculado del módulo de FCT y acredita que dispone de al menos un año de experiencia laboral dentro del campo profesional del Ciclo Formativo de Educación Infantil, por lo que,

SOLICITA:

La correspondencia de la práctica laboral con el módulo de FCT para quedar exento de la realización de éste último, a la vista de lo cual,

Presenta la siguiente documentación:

· Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social y/o de la Mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste el centro de trabajo, tipo de contrato y el período de contratación.

· Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de contratación.

---------------------------------------,a--------de--------------------de-------------






Fdo.:

SR. DIRECTOR DEL I.E.S. TOMÁS NAVARRO TOMÁS
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